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If lDllnlStraClí in .—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléíono 1700 

laipronfa fle la Díputaclún pfovlnslal.--Tei. 1916 
L u n e s 8 d e M a r z o d e 1 9 4 3 

• . Mmi. 5 5 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL eh el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de colectionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céñtimos linea. 
b) Los demás, una peseta línea. , 

iilialstracíÉ proTincíal 

!¡íll 
de la promía de León 

U s a r í a Señera! de Abasíeciniieníos 
i Trmrlas 

J U N T A PROVINCIAL D E PRECIOS 

P R E C I O D E L JABÓN 
Para general conocimiento y como 

rectificación a la re lación de precios 
oficiales que han de regir en esta 
Provincia durante el raes actual y 
que ha sido publicada por esta Junta 
oportunamente, se hace públ ico , que 
el precio del j a b ó n hasta nueva or
den, e ín ter in no se l iquiden las exis
tencias actuales, será el siguiente: 
Pe Mayorista a Detallista 2,755 ptas. 
De Venta al púb l ico 3,113 » 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincia l del Servicio 
o 

o o 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

sitas en Alcázar cíe Toledo, 12, pri
mero, de once a una de la m a ñ a n a y 
de cinco a siete de la tarde, envian
do sus ptqpuestas en sobre cerrado 
y lacrado dirigidas al Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l Delegado Prov inc ia l 
de Abastecimientosy Transportes en 

un plazo de 8 días ,a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Marzo de 1943. 
E l Gosbernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

mm DE 
R E L A C I O N de las estancias que tiene concertadas la Excma , D ipu tac ión 

provincial en los Establecimientos benéficos, que se citan segui
damente: 

ANUNCIO DE CONTRATA DE OBRAS 
Teniendo necesidad esta P rov in -

p̂ l de instalar nuevas oficinas en 
la calle de Burgo Nuevo, n.0 17, de 
^ ta Capital, se pone en conocimien
to de todos aquellos contratistas de 
0oras que lo deseen, puedan pasar a 
^xaminar los proyectos en .las ofici
a s de esta Delegación Prov inc ia l , 

M A N I C O M I O S : P O R DIA 

Val lado l id 
Conjo (Santiago de Compostela), 
Ciempozuelos (Madrid) . . . . • 
Palencia (mujeres). . 

Idem ( h o m b r e s ) . . . . . . . . . 

4,50 (cuatro pesetas 
5 (cinco pesetas). 
5 (cinco pesetas). 
4 (cuatro pesetas). 
6 (seis pesetas). 

cincuenta cts.) 

ASILOS: 

León . 
Astorga 

(tres pesetas), 
(tres pesetas). 

L E P R O S E R I A : 

San Láza ro (San t i ago de Compostela) 7 (siete pesetas). 

H O S P I T A L E S : 

San Antonio Abad (León) 
V i l l a f r a n c a . . . . . . . . 
S a h a g ú n . . . . . . • • • 

8 (ocho pesetas). 
5 (cinco pesetas). 
6 (seis pesetas). 

L o que se hace púb l i co para general conocimiento y en especial a 
efectos de la c ircular de 1.° de Diciembre de 1942, publicada en el BOLETÍN 
n ú m e r o 282, que ha de entenderse modificada a tenor de los importes 
consignados en esta re lac ión. 

León, 25 de Febrero de 1943.—El Presidente, Uzquiza . 



DiDiitmn prmcial de l eón 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrad sesión en el presen

te mes, esta Comisión, en sesión 
de 19 de Febrero ú l t imo , aco rdó se
ñ a l a r los días 5 y 26, a las cuatro de 
la tarde. 

L o que se lince públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Marzo de 1943.—El Pre
sidente, P. A., Raimundo R. del Valle. 
— El,Secretario, José Peláez. 

Servido Nacional del Trio 
Jefatura Provincial dé León 

D E C R E T O 
- Comprobado por la Inspección 

provincia l afecta a esta Jefatura, que 
el mol ino maquilero registrado en 
este fichero general con el n ú m e 
ro 218, a n o ra b re d e d o ñ a J ose f a 
Mart ínez Pérez , de Arraeilada, A y u n 
tamiento de Turcia , y que explotan 
sus hijos D. T o m á s y D. José A l v a -
rez Martínez, ha e íec tuado moltura-
ciones clandestinas dé trigo j cente
no, con quebrantamiento, de clausu
ra de ambas piedras, precintadas 
por orden de la Fiscal ía Provinc ia l 
de Tasas, según Decreto de]a misma 
de fecha 12 de Diciembre del pasado 
Éño, esta Jefatura, en uso de las fa
cultades q'tie té han sido conferidas 
por el l i m o . Sr. Delegado Nacional 
de este Servicio y al amparo de 
cuantas disposiciones se han dic ta ' 
do sobre clausura de molinos maqui-
leros, he resuelto sean desmontadas, 
como clausura de mayor garantía, ' 
en mér i to a la desobediencia y falta-
de esc rúpu los ciudadanos de los en
cartados', las dos piedras de que 
consta el mol ino indicado, sin per
ju ic io de la clausura que pesa sobre 
el mismo ni de las sanciones ulterio
res que puedan derivarse por que
brantamiento de precinto. 

L o que se hace públ ico , para gene
ral conocimiento, rogando a todas 
las Autoridades del Ayuntamiento 
de Turc ia y los con él lindantes, den 
publ ic idad a este Decreto colocando 
copias en los sitios de costumbre. 

León, 2 de Marzo d_e 1943.—El Jefe 
provincia l , Ricardo Alvarez. 

Administración moalcipai 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión M u n i 

c ipa l Permanente de este Ayunta
miento, la ejecución, por subasta, 
d£ las obras de pav imen tac ión de la 
calle- del Arco de las Animas , de 
conformidad con lo dispuesto en el 
s r l i cu lo 26 del Reglamento de Con-

Iralación Munic ipa l , se hace públ ico 
dicho acuerdo a efeclo de que en el 
plazo: de cinco días puedan tormu-
laise ieclainaciones contra 'el siste
ma de ejecución de dichas obras, 
advi r t iéndose que transcurrido d i ' 
cho plazo, no- será atendida nin
guna, 

León, 4 de Marzo de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega: 

o 
^ o o 

Plazais de Auxiliares A d m i n i s t r a í i v o s 
Convocatoria de oposiciones 

Para observancia de las vigentes 
disposiciones legales de ap l icac ión , 
y en cumplimiento de lo acordado 
por "la Corporac ión munic ipa l , se 
publica la convocatoria de oposi
ciones, para la provis ión en propie
dad de. tres plazas de Auxil iares A d 
ministrativos, vacantes en este Ex
celent ís imo Ayuntamiento, dotadas 
cada una de ellas con el haber anual 
de 3.500 pesetas, m á s el 10 por 100 de 
aumento transitorio. 

Asimismo, y para cubri r las va
cantes que en el futuro se produzcan,, 
se ampl í a dicha oposición a tres pla
zas- m á s de aspirantes de Auxil iares 
Administrativos, dotadas con el mis
mo sueldo de 3.5Ó0 pesetas. 

Las oposiciones que se convocan, 
con la salvedad que posteriormente 
se señala, t e n d r á n el carác te r de res® 
'tringidas,'en la forma siguiente: De 
las tres plazas vacantes, en la actua
l idad, se reservan, pararsu provis ión, 
una para erturno de Caballeros M u 
tilados de Guerra por la Patria; Otra 
para Oficiales Provisionales o de 
Complemento que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Campa
ña, o r e ú n a n las- condiciones que 
para su obtenc ión se precisan, y otra 
para los restantes excombatientes 
que cumplan los mismos requisitos 
que los anteriores. 

Las tres plazas de aspirantes se 
proveerán: una por el turno de ex-
cautivos por la Causa Nacional , que 
hayan luchado con las armas por 
la misma o que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos 
durante m á s de tres meses, siempre 
que acrediten su a d h e s i ó n al M o v i 
miento, desde que éste se inició, y su 
lealtad al mismo durante el cauti
verio; figurando; asimismo, com
prendidos en este t u r n ó los huérfa
nos y otras personas' dependientes 
de las v íc t imas nacionales de la 
guerra y de ios asesinados por los 
rojos; otra por el turno libre, y la 
ú l t ima por el de Caballeros Mut i la 
dos, de Guerra por la Patria.. 

•Caso de no presentarse n ú m e r o 
suficiente de aspirantes clasificados, 
o de no cubrirse los cupos asigna
dos, por no ser declarados aptos los 
respectivos concursantes, se efectua
rá la ro tac ión de plazas de unos cu
pos a otros, en la forma prevenida 
en el apartado c) de la norma 9.a de 
la Orden de 30 de Octubre de 1939. 

E n todo caso, para tomar parte en 

las oposiciones, "será preciso retui] 
a d e m á s de la cond ic ión do espaij 
las circunstancias siguientes: 

a) Haber cumplido 18 a ñ o s (je 
edad, sin exceder de 35. 

b) No padecer defecto físico'q(je 
imposibili te el ejercicio del cargo. 

c) Carecer de antecedentes penab
les y haber observado buena con
ducta. 
: d) Ser persona de indudable ad
hes ión al Movimiento Nacional y | 
las ideas representadas por éste. ' 

A los aspirantes a plazas de cupo 
libre se les exigirá especialmente 
que acrediten ser de inmejorables 
antecedentes polí t ico-sociales y la 
adhes ión entusiasta al Glorioso Mo
vimiento. Los aspirantes femeninos 
demos t r a r án , en su caso, hallarse 
dentro de las condiciones que exigen 
las disposiciones dictadas sobre Ser
vic io Social de la Mujer. 

Para resolver, en su caso, los em
pates que surjan en las calificacio
nes definitivas de los ejercicios, y 
determinar Un orden de preferencia 
entre los opositores, se t end rá pre
sente la escala establecida en el 
apartado d), norma 9.a de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión 
de 30 de Octubpe de 1939. Y por lo 
que afecta a IJS plazas del cupo de 
oposic ión libre, los empates, si se 
presentaran, se resolverán con arre
glo a este orden d e preferencia^ 
1.° Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Mil i tar . 2.° Ha
ber obtenido mayores recompensas 
militares, 3.° L a mayor permanencia 
en unidades d^ combate destinadas 
a primera l ínea . 4.° E n igualdad de 
condiciones, el que ostente mayor 
empleo o categoría mili tar , y, en su 
defecto, haber servido como volun
tario en los primeros d ías del Glo
rioso Alzamiento Nacional ; x. , '-W 

Las instancias en solici tud de to
mar pdrte en las oposiciones que se'; 
anuncian, se p re sen ta rán en las ofi
cinas de Secretaría del Ayuntamien
to, a c o m p a ñ a d a s de documentos pú
blicos fehacientes que justifiquen, 
que el Solicitante r e ú n e las condí-, 
clones, cualidades y circunstancias, 
precisas al efecto, s eña l adas ante
riormente, todo sin perjuicio de los 
documentos que voluntariamente 
presente cada solicitante para justi
ficar méri tos y servicios especiales. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
instancias y documentos será ,de un 
mes improrrogable, a contar d é l a ; 
fecha de inserc ión de este edicto en í 
el B D i . v r x OFICIA), de la provincia. 

Los ejercicios de la oposic ión se 
ce lebra rán en la Casa Consistorial 
de esta capital, transcurridos q«ie 
sean tres meses desde la publica^, 
c ión de la convocatoria en el preci
tado per iódico oficial. Estos ejerci
cios serán dos: lTno teórico, consis-

| tente en la exposición durante me-' 
Idia hora de dos temas determinados 
' por sorteo, comprendidos en el pr0*' 



nina que se inserta al íinal d«.«ftíí») 
^ vocntoria, sorteo (|ue"se verií ica-
^ " n la forma necesaria para que 
ra o fie dichos temas sea de los doce 
nrimeros del programa, y el otro de 
i s doce ú i l imos . E l otro ejercicio 
°rá práctico, y su du rac ión será se

ñalada por el Tr ibuna l , sin que pue
da exceder de hora y media. Con-
istirá en escritura raecanográíica, 

Lcritura manuscrita al dictado, aná 
lisis grarnát ical , resolución de un 

p i e r n a de Ari tmét ica y redacc ión 
[je dos documentos oficiales. 

E l orden de exposición será el si-
guienter T e n d r á lugar, en primer 
término, la parte de ejercicio p rác 
tico relativo a escritura mecanográ -
íica, que ser¿ el iminatoria para todo 
opositor que no alcance 160 pulsa
ciones por minuta, copiando de un 
texto que se le faci l i tará, y 200 al 
dictado; pudiendo el opositor, para 
la práctica de esta prueba, traer 
máquina de escribir. No serán com
putadas como pulsaciones las ma
chacad u ras ni las letras o signos que 
no correspondan exactamente al 
texto del escrito 

A con t inuac ión se efectuará el 
ejercicio teórico, y luego el práct ico . 

El orden de ac tuac ión de los opo 
sitorcs será el que se determine o 
corresponda por sorteo previo, que 
se efectuará al efecto. 
• El que al ser l lamado no se pre
sentase, lo será por segunda yez.al 
terminaría re lac ión de los oposito
res en cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cual fuera el motivo, 
se entenderá que renuncia ai dere
cho tjue le asiste-para actuar. 

Todo miembro del T r ibuna l po 
drá conceder a cada uno de los opo
sitores hasta seis püh tos del ejerci 
ció. Aparte de la e l iminac ión indi
cado relativa a Isr escritupa mecano-
gráfica,," todo opositor que en cada 
ejercicio no obtenga un m í n i m o de 
veinticinco puntos, se cons ide ra rá 
desaprobado. E n la p u n t u a c i ó n del 
ejercicio prác t ico se t end rá en edén 
ta el resultado de la prueba meca-
nográfica.-
• El n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá del dé plazas anun-
Cladas en la presente convocatoria. 

El Tr ibunal encargado de juzgar 
Jos ejercicios de las oposiciones es 
^ rá constituido por una representa-
cion de la Corporac ión , integrada-
Por el Sr. Alcalde, o Sr. Teniente de 
^•calde en quien delegue; 'un ( í í s tpr 
nmnicipal. designado al efecto, y el 

i . Secreta rio del Avunta miento, que 
*0 será de dicho Tribuna!; un repre 
R í a n t e del- Profesorado Oficial /de-

gnado por el .Director del Instituto; 
ro desinado por la Comis ión Pro 
ncial j ie Re incorporac ión de Ex-

^ ^ b a t i é n t e s al Trabajo, y el fun-
. Bario púb l i co que tenga a bien 
. signar la Dirección General de 
^ « m i i s t r a c i ó n Loca l . 

",0s ejercicios de los aspirantes 

por el turno libre serán juzgados por 
el mismo Tr ibuna l , con exclus ión 
del representante de la Comis ión 
Provincia l de Re inco rporac ión de 
E\combatientes al Trabajo, de acuer
do con lo prevenido en la norma 
doce de la Orden invocada. E n este 
;caso, la p u n t u a c i ó n , m í n i m a que ha
b rán de obtener en cada uno de los 
ejercicios, será de veint iún puntos. 

De acuerdo con lo prevenido en 
la norma quince de la Orden de re
ferencia, será preceptivo a c o m p a ñ a r 
a cada solici tud el resguardo acredi
tativo de que el interesado ingresó 
en la Deposi tar ía munic ipa l la can
tidad de veinte pesetas en concepto 
de derechos. 

L a fecha y hora para el comien
zo de las :oposicion¿s serán anun
ciadas por edicto que se fijará en el 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial y mediante notá que se in
ser tará en los per iód icos locales, 
todo ello con una an te lac ión de dos 
días . 

Toda cues t ión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las opo
siciones, será resuelta libremente por 
el T r ibuna l , en cuanto no esté ex
presamente reguladá en la presente 
convocatoria o en las disposiciones 
legales de ap l i các ión . 

E l programa de-referencia se rá el 
siguiente: 

t e m a I. O rganización actuar del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea General de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema l í . Falange Españo la Tra-
dic ion alista y de las J . O. N . S ,—Es
tudio general de sus Estatutos.— Ac
tuación de la misma en las provin
cias y en los Munic ip ios . . 

Tema 111, Mmisíei io de la Gober
nac ión . — Organizac ión y servicios 
que comprende .—Fisca l í a de la V i 
vietida.—^Reconstrucción, 

Tema IV, Los nuevos fundamen
tos políticos, ^-'Normas sobre la uni
dad de España .—Supres ión de Re
giones au tónomas .—Ley de Respon
sabilidades Pol í t icas y Depurac ión 
de Funcionarios. , : 

• Tema V. Fundamento Religioso 
de la vida española en el Nuevo Es
tado.-—Consideración especial de ia 
Religión en la Enseñanza .—Deroga
ción de las Leyes lá icas . 

Tema VI . .Fundamento social del 
Nuevo Estado —Fuero d e l Trabajo, 
v nueva ju r i sd i cc ión del mismo.— 
"Servicia SociaJ de la Mujer—Pro
tección a Mutilados y É x c ó m b a t i e n -
ies.—Prestación Personal. 

Tema VII. Admin i s t r ac ión Pro
vincial Gobernadores Civi les . — 
Atribuciones y deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIII. Conceptos de la pro
v i n c i a - D i p u t a c i o n e s Provinciales, 
Organ izac ión , fundamento y atri
buc iones ,—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema IX . Funcionarios p rov in
ciales, — (Gasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios. — Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema X . Régimen J u r í d i c o Pro-
v inc ia i , —Recursos contra los acuer
dos de Organismos y autoridades 
provinciales,—Casos en los que pro
cede su suspensión.— Responsabili
dad de las Autoridades y organis
mos provinciales. —Casos "en los que 
procede su suspens ión .—Responsa
b i l idad de las Autoridades y orga
nismos municipales. 

Tema X I . Presupuestos provin
c i a l e s . — Su fo rmac ión y aproba
c ión .—Recursos económicos de las 
Diputaciones Provinciales. — Consi
derac ión especial de arbitrios pro
vinciales. 

Tema XI I . Impuestos de cédu lá s 
personales —Nociones generales so
bre las personas sujetas y exén tas , 
tarifas e I n s t r u c c i ó n de 4 de N o 
viembre de 1925,—Idea de la apor
tación munic ipal a la Hacienda Pro
vinc ia l . 

Tema XIII. Min ic ip ios i—Térmi 
nos municipales. — Entidades L o c a 
les Menores.—Agrupaciones inter-
municipaies. 

Tema X I V , Idea general de la 
competencia munic ipa l . De las ob l i 
gaciones de ios Ayuntamientos.— 
Atribuciones del Ayuntamiento Ple
no y de ¡a Comis ión Permanente. 

Temsj X V . Alca lde . -Tenientes de 
Alca lde y Síndicos ,—Reíeréndúra .— 
Decreto de 25 de Marzo -de 1938.— 
Cárta Mun ic ipa l . 

Tema X V I . Obras raunicipales. 
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie
nes municipales.-Su c as i í icáción.— 
Ordenanzas municipales. 

T e m a X V I L Secretarios, interven
tores y Depositarios municipales. ^ 
Funcionar ios administrativos, fa
cultativos, técnicos y de servicios 
especiales. — Idea general de estos 
íunc iona r io s . 

Tema XVIÍI. Régimen de tutela y 
a d o p c i ó n — C o n c e p t o general de los 
recursos contra acuerdos mun ic ipa 
les y casos en que procede la sus
pens ión de eliós. —Responsabilidad 
des. 

Tenia X I X , Presupuestos munici
pales.—Principales gastos que de
ben incluirse;—Presupuestos extra
ordinarios .—Legislación vigente. 

Tema X X . De ios ingresos m u n i 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores,—:Del Patr imonio M u n i c i p a l . 

Tema X X L — N o c i o n e s sobre las 
contribuciones de impuestos genera-
les'cedidos ín t eg ramen te a'los A y u n 
tamientos, según el Estatuto y d e m á s 
Leyes vigentes. —De las concesiones 
de í 20 por ciento de las cuotas del 
Tesoro de la con t r i buc ión Territo
rial , riqueza urbana, y de la contr i -
b u c i ó n l n d u s t r i a l . — D e s d o b l a m i e n t o 
de la con t r ibuc ión Urbana en a rb i 
trios sobre el valor de los solares, • 



Tema X X I I I . 
ral.—Partes de 
ñ a s sujetas a 
contr ibuir en 

Tema X X I I . Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
p a ñ í a s a n ó n i m a s y comanditarias 
por acciones no gravadas en la con
t r ibuc ión Industrial. — Idea de los 
d e m á s arbitrios municipales, según 
el Estatuto. 

Repartimiento gene-
que consla .T-Perso-
las obligaciones de 

la parte personal.— 
Base de impos ic ión .—Personas obl i 
gadas a contr ibuir en la parte real.— 
Base y rendimiento objeto del grá
vame—A qu ién compete la forma
c ión del repartimiento. 

Tema X X I V . Idea general de las 
recaudapiones de fondos municipa
les y provinc ia les .—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales. — Nociones 
de la contabilidad, y cuentas •muni
cipales y provinciales. 

León, 25 de Febrero de 1943.—El^ 
Alca lde , Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Habiendo sido solicitado por don 
Marcel ino Mart ínez González y otros 
vecinos de Albires, de £ste Ayunta
miento, la conces ión dé una parce
la de'terreno sobrante de la vía pú
b l ica en el mismo, al sitio de la 
Plazuela de la Fuente, como de una 
extensión aproximada de 450'-metros 
cuadrados, con destino a la edifica
c ión de un local para la recogida de 
granos y legumbres por el S. N . T., 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , el expe
diente respectivo,' para poder ser 
examinado por quien lo desee, en 
el plazo de quince días, y formular 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Izagre, 16 de Enero de 1943.—El 
Alcalde , Victoriano Crespo. 

N ú m . 127—22,00 pías. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se re lóe ionan , 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
l a Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
n i c i p a l . 

Castrotierra 
Vil lafranca del Bierzo 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
l a rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta a l púb l i co en la 
Secre tar ía m u n i c i p a l , por té rmi

no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Cordonci l lo 
V i l l a m o l 
Los Barrios de L u n a 
Cacabelos 
Valencia de Don Juan 
E l Burgo Ranero 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a l a asistencia médico-farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l , por el p lazó de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Valderrey 
Pobladura de Pelayo García 

\ • • : • 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento G0 
ñera l de Utilidades para el añ^ 
se hal lan las listas de mani i 
púb l i co en la Secretar ía murf 
por el plazo de siete días , a l(fs 
tos de oír reCla-Hiaciones, 

L lamas de la Ribera 

con el del Juzgado en León a V(ini¡ 
cuatro de Febrero d m i l novécien 
tos cuarenta -y tres.—Jesús Gil ^ 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , R ica r^ 
Gavilanes. 

Cédula de emplazamiento 
E n mér i tos de lo acordado p0r 

S. S. en los autos de ju ic io declarati, 
vo de menor cuan t ía interpuestos 
por Don Gerardo Fel iz Ramos, nía. 
yor de edad casado, labrador y veci, 
no de Matachana contra José Goy 
Ramos, t a m b i é n mayor de edad, y 
vecino que fué de dicho pueblo ^ 
cuyo actual paradero se ignora, p0r 
p rove ído de esta fecha, se emplaza 
por medio de la presente a dicho de-
mandado para que en el término 
improrrogable de nueve días se per-
soné en forma en dichos autos y con. 
teste la demanda formulada contra 
el mismo.en r ec l amac ión de canti
dad y bajo apercibimiento que en 

l^h caso será declarada su rebeldía. 
^ i n f e r r ada , a 1 de Marzo de 1943. 

luez en Funciones, Ignacio Fi-
— EL Secretario, (ilegible). 

N ú m . 128.—22,00 ptas. 

3 
lístruiú le lusííEia 

Juzgado municipal de León 
D o n Jesús G i l Sanz, Abogado. Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado; en este Juzgado con el nú
mero de orden 584 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentenc ié ,—En la ciudad de León, 
a veint i t rés de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y tres, el Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni-
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
José Sánchez Alvarez, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya constan 
en autos por hurto; habiendo sido 
parte el Ministerio F i sca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado José Sánchez 
Alvarez, a la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las cos
tas del presente ju i c io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icado .» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Corresponde con su original. Y 
para que sirva de notif icación al 
condenado José Sánchez Alvarez, 
que se encuentra en ignorado domi
c i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inse r ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 

Requisitorias 
aurentino F e r n á n d e z Alvarez, de 

22 años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y de Cánd ida , jornalero, 
natural y vecino de Nocedo de Cor
dón , se presen ta rá ante la Audiencia 
Provinc ia l de León, el día 18 del 
presente mes de Marzo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en concepto de 
procesado en la causa 47-1935, por 
denegación de auxil io, expidiéndose 
esta requisitoria por ignorarse el pa
radero de dicho procesado y como 
comprendido en el n ú m e r o 1 del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento c r imina l , ape rc ib iéndo le que 
de no presentarse será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
dé lugar. 

Dado en L a Vec i l l a a 3 de Marzo 
1943. — E l Juez de . ins t rucción, Emi ' 
lio L lop is Peñas . 

o 

Bóveda Nova (Antonio), cuyas de
m á s circunstancias personales se ig* 
noran, al igual que el domic i l io qof 
pueda tener el mismo, compareceía 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consistorio Vi¿jo de la Plaza Ma
yor de esta capi ta l ,^! día 20de Abru 
p r ó x i m o , a las OQCO horas para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de falta* 
que viene acordado contra el.misífl0 
por sus t racc ión de una bicicleta 
marca «Orbea» y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y tIiê  
dios de prueba que tenga por conve
niente a su defensa. . 

Y para que sirva de ci tación a 
denunciado Antonio Bóveda T̂oV ' 
que se encuentra en ignorado Par'0 
dero, expido y firmo la presente e 
León a 20 de Febrero de iQiS "1' 
Secretario, Jesús G i l . 


